
















 

 

VI.  Clasificación Ambiental y Social 

CT que abordará la contratación de consultores especializados, por lo tanto no se prevén 

impactos ambientales durante su ejecución, por lo que se recomienda su clasificación en 

categoría “C”. 

Visto Bueno: 

 

Firmado 26 de Junio 2012 

Leandro Alves 

Jefe de la División de Energía 


